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AVISO AL PÚBLICO

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS

COMUNICA:

Que por motivo de las fiestas de carnaval, las oficinas de la Superintendencia de Bancos
suspenderán sus labores ordinarias durante toda la jornada del 3, 4 (Martes de Carnaval) y 5 de
marzo de 2025, por lo que se entienden suspendidos los términos procesales y administrativos,
según corresponda, en dichas fechas.

A fin de compensar las labores del día 3 y 5 de marzo, se comunica que a partir del lunes 10 de
febrero al jueves 27 de febrero, la Superintendencia laborará en un horario temporal de 8:00a.m. a
4:30 p.m.

La atención al público, por parte de las entidades bancarias, se regirá por el horario que cada entidad
bancaria adopte.

16 de enero de 2025

Milton Ayón Wong
Superintendente
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